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NOTIFICADO POR ESTADO No.160 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

   

     De la nueva revisión del plenario y por cuanto existe auto 
de exoneración de cuota alimentaria desde el mes de febrero del 

año en curso, devuélvanse al señor RAMON SEGUNDO LUENGAS,  los 

dineros consignados en el presente asunto. 

 

     Expídanse las órdenes de pago correspondientes a favor del 

demandado. 

 

     Ahora bien y por cuanto se aduce que el referido señor  

reside en la ciudad de Cúcuta, OFICIESE al Banco Agrario de esta 

ciudad, a fin de que proceda a la apertura de una cuenta en dicha  

ciudad. 

 

                          NOTIFÍQUESE, 
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